
La Política de Importación 
Tecnológica en Colombia 

(Capítulos 3o. y 40.) 

FELIX MORENO POSADA 

Se publican en esta entrega los capítulos 3o. y 4o. del 
estudio preparado por Félix Moreno para el programa 
sobre transferencia de tecnología adelantado por COL
CIENCIAS, la UNESCO y el PNUD. En el número 
anterior aparecieron los dos primeros capítulos: "Im
plicaciones tecnológicas del modelo económico neolibe
ral" y "La actual política de im.portación de tecno
logía" . 
En· el capítulo 3o., "Hacia una nueva política de im
portación de tecnología", el autor establece una es
cala de niveles de conciencia en relación con la política 
tecnológica y en esa escala ubica la que, a su juicio, 
es la situación de Colombia. Propone un modelo de sus
titución de importaciones tecnológícas, mediante el ma
nejo de instrumentos como el arancel tecnológico, la 
licencia previa, la lista de prohibida importación y 
los vistos buenos. Propone la creación de la "Inter
mediación" como nueva función de la política tecno
lógica . En fin, sugíere nuevas orientaciones para el 
funcionamiento del sistema institucional en la impor
tación de tecnología . 
En el Capítulo 4o., "Poder de negociación en la im
portación de tecnología", hace un recuento de las orien
taciones vigentes que fortalecen o debilitan el poder 
de negociación del ,país y sugíeren nuevas políticas en
caminadas a fortalecer dicho poder. 
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3 . HACIA UNA NUEVA POLITICA 
DE JMPORTACION DE TECNOLOGIA 

3. 1 . Objetivos 

El interés de un país en relación 
con la política tecnológica puede 
clasificarse en una escala de "nive
les de conciencia", que va desde el 
total desconocimiento y desinterés 
por esta área de la política pública 
hasta la máxima importancia que le 
ot~rgan las. superpotencias y otros 
pa1ses postmdustriales . 

E~ otra ocasión afirmábamos que 
el nivel de conciencia sobre la po
lítica tecnológica es directamente 
proporcional al desarrollo económi
co del país (13) . 

Pierre Gonod comparte el mismo 
punto de vista y ha ordenado los ni
veles de conciencia en las siguien
tes etapas: 
"1 . Dejar hacer y dejar pasar (libe

ralismo extremo) . 
2 . Toma de conciencia sobre las 

imperfecciones del mercado 
Internacional de tecnología. 

3 . La adopción de medidas defen
sivas y cohercitivas. 

4 . El paso a una política activa, 
caracterizada por el estableci

miento de un mecanismo organiza
do de importación y transferencia 
de tecnología. 
5 . La puesta en marcha de una di

plomacia técnica . 
6. La política avanzada caracteri

zada por innovaciones tecnoló
gicas importantes: 

En esta escala Colombia se sitúa 

en el nivel 3 y se propone pasar al 
4" (14). (Gonod, 1976, pág. 15). 

Tal como afirma Pierre Gonod, 
hace ya varios años que Colombia 
está en la etapa 3 y su propósito de 
pasar a la etapa 4 sólo es compar
tido po~ !os fo!muladores de políti
ca expl1c1ta (fa ) . La etapa 4 aún no 
tiene el apoyo político suficiente, ni 
su necesidad es sentida por los for
muladores de política económica 
(16) . 

Usando los niveles de conciencia 
q~e anota Pierre Gonod, podemos 
afirmar que el país se encuentra en 
la etapa 3, los formuladores de po
lítica explícita desean que se colo
que ya en la etapa 4, mientras que 
los neol iberales desearían regresa r 
a la etapa 2 y los más extremos exi· 
girían la vuelta a la etapa 1. 

Tal como lo exponíamos en el ca
pítulo anterior, en este esbozare
mos los lineamientos más impor
tantes de la política para la etapa 
4, a pesar de que aún no se cuenta 
con suficiente respaldo político 
pues, al discutir cómo se debe di
señar la política para esta etapa, 
vamos sensibilizando a las altas au
toridades de gobierno sobre una po
lítica que ya está a nuestro alcance 
y, al mismo tiempo, generamos el 
consenso necesario entre los for
muladores de política explícita so
bre cuáles deberían ser las decisio
nes a tomar en esta etapa. 

La nueva etapa de la política tec
nológica colombiana debería res
ponder a los siguientes grandes ob
jetivos. 
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A. Contribuir al desarrollo econó
mico y social . 

B. Disminuir la dependencia téc
nica. 

C. Aumentar el intercambio técni
co intra-regional. 

A su vez, la política de importa
ción de tecnología debería lograr 
estos objetivos derivados: 

1 . Regular la importación de tec
nología . 

2. Mejorar la capacidad de absor
ción de tecnología. 

3. Incorporar la tecnología a un 
costo y en un lapso de tiempo 
razonable. 

4. Crear las condiciones favora
bles a la adaptación y la crea
ción de tecnología local. 

5. Suscitar la competencia entre 
vendedores de tecnología . 

6. Eliminar las restricciones al 
uso de la tecnología transfe
rida. 

7. U_til izar las tecnologías apro
piadas a los factores de pro
ducción nacional. 

8. Incorporar insumos técnicos 
nacionales. 

9. Bajar el costo de la importa
ción de tecnología . 

10. Utilizar más intensivamente la 
mano de obra nacional. 

11. Facilitar la producción de bie
nes de consumo masivo desti
nado al consumo interno. 

12 . Facilitar la exportación de ma
nufacturas . 

3. 2 . Nueva Orientación. El 
Modelo de substitución 
de importaciones tecno
lógicas (SIT) 

La política de control de tecnolo
gía importada debería dejar de ser 
cohercitiva, defensiva y pasiva para 
tornarse activa, positiva, destinada 
a promover la real transferencia de 
tecnología desde el exterior y a tra-

tar de desviar hacia el interior del 
país parte de la demanda por tec
nología originalmente orientada ha
cia afuera. . . los mecanismos de 
asistencia a la empresa deberían ir 
paralelos con los de control. 

Esta orientación es la que corres
ponde al cuarto "nivel de concien
cia" en la escala de Gonod, el que 
se caracteriza por la puesta en mar. 
cha de un sistema organizado de 
absorción de tecnología, el que se 
debe iniciar a base de experimen
tos-piloto sectoriales. La implanta
ción de tal política no puede tener 
éxito si se intenta aplicarla simul
táneamente a todos los sectores 
productivos . Esa sería la forma 
más expedita de llevar cualquier po
lítica al fracaso . Hay un sector que 
reúne las condiciones ideales para 
experimentar una nueva política de 
importación de tecnología. Es el de 
alimentos, que tiene todas las fun
ciones necesarias para conformar 
el sistema: existen tecnologías pro
pias, enorme adaptación de tecno
logía importada, amplia dotación de 
recursos humanos, instituciones 
con, larga experiencia en el sector 
como el IIT; cuenta con prioridad en 
los planes de desarrollo, lo que ha 
llevado a la creación del PAN y el 
DRI, es prioritario a nivel andino, en 
donde se ha creado el Proyecto An
dino de Desarrollo Tecnológico en 
el sector de Alimentos y, por tanto, 
cuenta con una red de información 
y asistencia técnica subregional y 
extrasubregional. En fin, la industria 
de alimentos presenta las condicio
nes óptimas para intentar un mode
lo basado en la autoconfianza 
("Self-reliance"). Tal modelo podría 
ser llamado de Substitución de Im
portaciones Tecnológicos (SIT) (17). 

En el sector de alimentos esta
mos en condiciones de subsistir 
tecnologías importadas por naciona
les, no tanto para ahorrar divisas, 
cuanto por estimular el crecimiento 
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de la infraestructura tecnológica en 
el sector. 

Brasil ha iniciado su proceso de 
substitución de importaciones tec
nológicas en un sector tan impor
tante como es el automotriz. Por 
medio del Acta 30 de enero 19 de 
1978, Brasil prohibió los contratos 
de tecnología en el sector automo
tor, excepto aquellos que proveen 
servicios técnicos especializados, 
cuando sean necesarios y no dispo
nibles en el país . 

Se prohiben los pagos resultantes 
de acuerdos para nuevos modelos , 
excluyendo sus máquinas y compo
nente mecánico, cuyo nivel tecnoló
gico aún no se ha alcanzado en Bra
sil. 

La razón de esta medida es la ex
pansión de la capacidad técnica lo
cal y la decisión de preparar al sec
tor automotor para las etapas fina
les de su total desarrollo . También 
han influido las enomes cifras que 
este sector paga por tecnología y 
que llegan a ser el 40% del total 
pagado por toda la industria. 

Se le puede rechazar en principio 
razonando por analogía, con el argu
mento de que está destinado al fra
caso por proceder de la misma co
rriente de pensamiento que teorizó 
sobre la industrialización por subs
titución de importaciones. En primer 
lugar el modelo SIT puede estar ba
sado en aquellos sectores o activi
dades donde se tenga ventaja com
parativa, como lo proponen los re
presentantes de la escuela neolibe
ral. Es corriente hablar del destino 
agrícola de Colombia. Si tal destino 
agrícola existe, Colombia tiene eco
nomías externas considerables para 
montar una pujante agroindustria y 
también tiene economías externas 
y de escala suficientes para produ
cir algunos de los insumos que ne
cesita la agroindustria, entre ellos 
los de tipo tecnológico. En segundo 
lugar, no hay porque cometer con la 

SIT los mismos errores que se co
metieron con la substitución de im
portaciones de mercancías. 

¿Cuáles serían los instrumentos 
de un modelo SIT? 

a) El arancel tecnológico (18), o 
tarifa a la imp_ortación de tec

nología, la que debe ser inversa
mente proporcional a la utilidad so
cial del producto y a la utilidad so
cial de la tecnología . 

La idea del arancel tecnológico 
aparentemente es nueva, pero si se 
profundiza la situación actual, tene
mos cierta forma de arancel con ta
rifas del 47. 2% (impuesto a la ren
ta + impuesto a los giros), 12 % 
(impuesto a los giros solamente) y 
0% (exención total) . 

En vez de hablar de 3 categorías 
sería conveniente abrir más el aba
nico de posibilidades, de acuerdo 
con los criterios anteriores de utili
dad social, el sector en cuestión y, 
finalmente, de acuerdo con la estra
tegia de desarrollo tecnológico que 
el país se trace. 
b) Como mecanismos "para aran-

celarios" podrían mencionarse 
los de licencia previa, lista de pro
hibida importación y vistos buenos 
para tecnologías con riesgo ecológi
co, despilfarradoras de recursos 
fuertemente automatizadas, etc. 

Estos. cuatro instrumentos de po
lítica de Comercio Exterior, inclu
yendo la posibilidad del arancel ne
gativo (o subsidio a la importación 
de ciertas tecnologías) serían los 
elementos principales d1;il SIT, cohe
rente con una estrategia de desa
rrollo tecnológico. 

Tal política de comercio exterior 
estaría acompañada de la política 
fiscal (impuestos a la renta, a los 
giros y a las ventas) que, junto con 
las otras políticas explícitas, forma
rían el mínimo necesario para una 
política consciente (19). 

Otra enseñanza que ha quedado 

14 Cien. Tec. Des. Bogotá (Colombia), 4 (1) : 1-114, Enero-Marzo, 1980 



de las experiencias latinoamerica
nas hasta la fecha, es que no se 
puede dividir la aplicación de la po
lítica tecnológica por funciones 
(creación, adaptación, importación, 
evaluación, información, etc.) (20). 
Anteriormente se acostumbraba 
montar una o dos funciones, para 
todo el sector industrial, por ejem
plo la de información o la de impor
tación, dejando para un futuro el 
montaje de las otras . En función 
de lo aprendido, debe procederse a 
la inversa: aplicar todas las funcio
nes de la política tecnológica (PT). 
Inicialmente a uno o dos sectores 
e incorporarlas paulatinamente a 
otros. Esta enseñanza, aparente
mente tan trivial, es una de las más 
importantes aprendidas en P. T. y 
es muy necesario tenerla en cuen
ta, ya que· es contraria a la forma 
normal como se dicta la política pú
blica en nuestros, países: normas 
parciales aplicables a todos los sec
tores ,cuando lo que proponemos es 
un conjunto de normas muy com
pleto aplicable a un sector (21). 

Si se aceptara la configuración 
del régimen de política tecnológica 
para todo el sector de la agro-in
dustria o, más concretamente, para 
el subsector de alimentos, la políti
ca tecnológica explícita debería di
señarse en concordancia con la im
plícita, algo que es posible política
mente dada la prioridad social que 
tiene lo relacionado con alimenta
ción y nutrición. 

Los puntos neurálgicos hacia don
de se deben orientar las decisiones 
son: 
1 . Las licencias de importación de 

maquinaria y materias primas. 
2. Los proyectos de inversión que 

buscan financiación o aval del 
Estado . 

3. Los proyectos de exportación 
que tienen incentivos fiscales. 

4 . Los contratos de licencia o de 
asistencia técnica. 

5 . Los proyectos de inversión ex
tranjera que necesitan aproba
ción del Estado. 

Como se ve, la política explícita 
actual ,sólo controla el punto 4), 
quedando los demás, que obviamen
te son los más importantes, en el 
campo de la política implícita. Aque
llo que era virtud se ha vuelto ne
cesidad: no sólo es deseable apli
car inicialmente la política a unos 
pocos sectores, sino que se hace 
políticamente necesario ya que no 
hay viabilidad política para aplicar 
un plan integrado (explícita e im
plícitamente), a todo el universo 
productivo simultáneamente. 

Más concretamente, la política de 
importación de tecnología para el 
sector escogido tendría las siguien
tes funciones: 
"1. Detectar y formular la deman

da tecnológica. 
2. Búsqueda, manejo y difusión de 

información sobre alternativas 
tecnológicas. 

3. Evaluación de alternativas tec
nológicas (22) . 

. 4 Negociación para comprar las 
tecnologías seleccionadas. 

5. Detectar las necesidades de 
adaptación y creación de tec
nología" (23). 

La implementación del universo 
de funciones tecnológicas implica 
gran coordinación entre oferente y 
demandantes de tecnología, lo que 
plantea la creación de una función 
nueva en la P. T. la de intermedia
ción. También es necesario ver si 
la división del trabajo que existe 
hoy entre las entidades de gobier
no es la más adecuada. 

3 . 3 . La intermediación en la 
transferencia de tecno
logía 

El triángulo del desarrollo tecno
lógico, modelo elem.ental y de la 
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© GOBIERNO 

' 1 nter relaciones/ 

©---
Sector Productivo 

Ú = 1 ntra relaciones 

más amplia aceptación, formulado 
por Jorge Sábato, ha demostrado 
ser demasiado simple para ayudar 
a la formulación de P. T. El modelo 
esquematiza muy fue.rtemente la de
manda (sector productivo) y la ofer
ta (infraestructura científico - tec
nológica (ICT) , no dejando lugar a 
los intermediarios cuyo papel ha si
do ignorado hasta la fecha. En la 
época en que se propuso el trián
gulo como moc:felo fundamental de 
P. T. (unir los tres vértices aisla
dos era el objetivo), la infraestruc 
tura científico-tecnológica, era más 
científica que tecnológica, más 
orientada hacia la investigación bá
sica que hacia la aplicada . Cuando 
se tomó conciencia de que el país , 
tenía , aún sin darse cuenta, una 
ICT y que debería planificar su ere-

1 nfraestru ctu ra 
Científi co-Tecnológico 

cimi ento y darle objetivos, su ad
ministración se entregó a la comu
nidad científica , la cual academizó 
la ICT, alejando la posibilidad de 
que se ligara al sector productivo. 
Los organismos más representati
vos o por lo menos más visibles de 
la ICT son los Consejos Nacionales 
de Ciencia y Tecnología , los que , 
sin excepción, están controlados 
por los estamentos académicos
universitarios, con actividades to
davía reducidas en relación con el 
sector productivo . 

Es cierto que en el modelo del 
triángulo los vértices representan 
funciones y no instituciones. Pero 
es imposible desconocer que son 
las instituciones las que alejan o 
acercan a las personas que están 
realizando funciones similares en 
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distintas entidades. Al cabo de 12 
años de P. T. explícita en América 
Latina, es muy insignificante la re
lación de las personas de la ICT 
con el sector productivo y de las 
personas de la ICT con el sector 
institucionalmente ligado a universi
dades o institutos de investigación 
y desarrollo. 

La experiencia de 12 años de po
lítica de importación d_e tecnología 
en Colombia nos muestra la nece
sidad de crear una nueva función 
dentro de la P. T . , tan importante~ 
como las de importación, evalua-, 
ción, adaptación, información, etc.t 
Esta nueva función es la de inter.\ · 

Sector Productivo 

gregando la ICT, en la forma si
guiente: la ICT intermediaria y la 
ICT no intermediaria . La primera es
taría formada por aquellas institu
ciones y personas, dedicadas a acti
vidades técnicas, y más directamen
te relacionadas con las empresas, 
tales como firmas de Consultores, 
especialmente las de ingeniería, 

mediación en la transfer-encia de 
tecnología. ¿Qué se busca al des
tacar esta nueva función? El reco
nocimiento a la importante función 
de asesor del demandante de tec
nología, sobre todo en relación con 
el oferente de la misma, cuando es
te último es foráneo. Este asesor, 
que llamaremos intermediario, no 
va a cumplir una nueva función des
de el punto de vista conceptual, si
no que va a realizar justamente las 
clásicas funciones que en la mayor 
parte de las importaciones de tec
nología se cubren muy deficiente
mente. En términos del triángulo, 
seguimos hablando de él pero desa-

Resto de la ICT 

centros de información técnica , ser
vicios a la industria en institutos 
de investigación y en algunas uni
versidades. La segunda por los de
partamentos de investigación de 
institutos y universidades, etc. 

Nuestro punto de vista es que 
hay que revalorizar a los interme
diarios. En primer lugar hay que 
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identificarlos, formando archivos 
por especialidades. 

Colciencias y Fonade podrían co
laborar en el fortalecimiento de es
tos asesores en su papel de inter
mediarios . 

¿Quién pagaría los servicios de 
estos intermediarios? 

Al comienzo sería sólo el Estado. 
Los fondos para el pago de estos 
servicios pueden obtenerse a tra
vés de la destinación específica de 
los aranceles pagados por la impor
tación de tecnología, o del impues
to a la renta y a los giros cobrado 
a las mismas importaciones (24) . 

El siguiente es un ejemplo de la 
posible actuación de un intermedia
rio. Vamos a imaginar que el de
mandante de tecnología está inte
resado en el diseño de una planta 
petroquímica. (Igualmente podría 
estar interesado en un contrato de 
licencia ante el CR y posteriormen
te ante LG para obtener la impor
tación de los e·quipos) . Con la ac
tual división de funciones en lo re
lacionado con la importación de tec
nología (25), se darían las siguien
tes acciones: 

1) Apenas el interesado haya de-
cidido montar una planta pe

troquímica, se podrá dirigir a la OC, 
aún sin haber contratado los servi
cios de consultores nacionales o 
extranjeros . 
11) La OC le informará sobre to-

das las firmas nacionales de 
consultores con especialización en 
alguna área de la petroquímica. Ten
drá información similar sobre un 
buen número de firmas extranjeras . 
111) El empresario nacional extrae-

rá del archivo de la OC los 
nombres de las tres o cuatro firmas 
que más le interesen a los que 
agregará los que haya conseguido 
por su propia cuenta y a todos les 
pedirá cotización por los servicios. 
El personal técnico de la OC le ayu
dará a formular los términos de re-

ferencia para esta licitación de ser
vicios de consultoría. 
IV) El empresario, con la ayuda de 

la OC, escogerá: a) la firma 
para asesorarlo estrechamente en 
todas las futuras relaciones con 
grandes firmas de consultoría o con 
proveedores de equipo, si el proyec
to es grande; b) la firma que le ha
rá el diseño de la planta, si el pro
yecto es pequeño. 
V) Si la firma seleccionada es na

cional, el 50% de los servi
cios de esta firma serán pagados 
por la OC durante los cinco prime-

. ros años de puesta en marcha del 
mecanismo. En el año sexto el em
presario pagaría 55% del costo de 
los servicios de la firma consulto
ra; en el año séptimo pagaría el 
60% y así sucesivamente, hasta 
que en el año décimo quinto estaría 
pagando el 100% del servicio, año 
en que habría desaparecido el sub
sidio para el empresario y la pro
tección para la firma consultora na
cional . 

Cuando hablamos de firma con
sultora nacional nos estamos refi
riendo a cualquier persona natural o 
jurídica, ya sea un instituto de in
vestigaciones tecnológicas, un de
partamento de servicio a las empre
sas en una universidad, una funda
ción, una firma de consultores, un 
consultor individual, etc. La única 
restricción es que sea nacional, ya 
sea por ser colombiano o extranje
ro residente que se comporta como 
consultor nacional, ya sea nacional 
en el sentido de la Decisión 24, o 
sea que al menos el 80% del capi
tal sea nacional. 

No se oculta que lo que estamos 
proponiendo con el realce de la fun
ción intermediación no es otra co
sa que la política de fomento a la 
consultoría nacional. Es evidente 
que las firmas incluidas en los ar
chivos de los organismos encarga
dos de la importación de la Tecno-
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logía serían las únicas que se be
neficiarían de esta política de fo
mento . Luego debería anunciarse 
públicamente la formación de los 
archivos de consultores por espe
cialidades, diseñando un sistema 
de calificación de firmas, que pue
den ser sub-seleccionadas por un 
comité donde esté: 1) Colciencias 
en representación de los institutos 
de investigación y universidades; 
2) la Sociedad Colombiana de Inge
nieros Consultores y la Sociedad 
Colombiana de Economistas en re
presentación de las - firmas consul
toras, 3) el gremio de empresarios 
más cercanos al archivo que se es
tá formando y 4) la entidad estatal 
encargada de formar el archivo . 

Hasta la fecha el país no tiene 
una política de fomento de su ICT, 
con excepción del apoyo que dan a 
las universidades el Ministerio de 
Educación y Colciencias para sus 
programas de investigación. Con el 
reconocimiento de la intermedia
ción se estaría fomentando aquella 
parte de la ICT, más alejada de la 
influencia del sector educativo, pe
ro más interesante para las empre
sas productivas . 

Veamos otro ejemplo de cómo 
operaría la función de intermedia
ción. Supongamos que un empresa
rio esté interesado en adquirir una 
licencia para producir un nuevo ar
tículo . El empresario se acercaría 
al CR para consultar si es absoluta
mente necesaria la compra de la li
cencia, o si hay otras empresas que 
producen el mismo producto sin pa
go por licencia. Si el empresario ya 
está interesado en una determinada 
licencia por el prestigio de la mar
ca, aún en este caso el CR puede 
proporcionarle una lista de aseso
res, que lo pueden ayudar a realizar 
una buena negociación. 

Es seguro que lo pagado al ase
sor nacional (50% del valor de sus 
servicios) será una suma muy infe-

rior al ahorro en regalías que obten
drá el empresario con la ayuda del 
asesor . 

Los asesores también pueden 
ayudar directamente a CR, LG, OC 
e IP en consultas técnicas que es
tas entidades necesitan hacer para 
tomar decisiones. Aún podría pen
sarse en que el asesor participe en 
el estudio técnico que hacen estas 
entidades antes de aprobar las so
licitudes. La participación del ase
sor en estos estudios logra los si
guientes beneficios inmediatos: a) 
fomenta el crecimiento de la Con
sultoría Nacional; b) mejora y am
plía la información de las entidades 
públicas y contribuye a capacitar su 
personal; c) le muestra al empresa
rio una serie de posibilidades de 
asistencia técnica, no conocidas por 
él, tanto nacionales como extranje
ras , lo que amplía su poder de· ne
gociación; d) le da oportunidad al 
sector de intermediación de mejo
rar su conocimiento, con los proble
mas reales y actuales del sector 
productivo . 

3 . 4 . El sistema institucional 
en la importación de tec
nología 

En el capítulo anterior veíamos 
los inconvenietnes de continuar con 
el sistema actual de los 4 canales. 
Sería preferible agrupar todos los 
canales posibles en una sola insti
tución, tal como la Superintenden
cia de Inversiones Extranjeras 
(SIEX) de Venezuela, la que tiene 
a su cargo los contratos de licencia, 
asistencia técnica e ingeniería. Es
te esquema es el más moderno y 
ha sido el seguido por los países 
que recientemente se han preocu
pado de crear los organismos de 
control de inversión extranjera y 
tecnología importada. 

El único de los cuatro canales 
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que no podría trasladarse a esa ins
titución sería la División de Licen
cias Globales de Importación de . ln
comex. Tendríamos que aceptar, ne
cesariamente, que la tecnología in
corporada en maquinaria seguirá en
trando por el lncomex, ya sea bajo 
licencias singulares o globales. Pero 
la tecnología incorporada en perso
nas y la tecnología desincorporada 
podrían controlarse en una sola en
tidad (26) . En esta forma sólo ha
bría que coordinar dos en total y 
no cuatro, como ocurre en la actua
lidad. 

Creemos que la entidad más indi
cada para centralizar el control de 
la inversión extranjera y de la im
portación de Tecnología no incorpo
rada en máquinas es la Superinten
dencia de Industria y Comercio. 

El cambio que sugerimos no es 
muy drástico. En primer lugar no es
tamos proponiendo la creación de 
un nuevo ente burocrático, para en
cargarse de estas funciones. En se
gundo lugar, los cambios que se ha
rían de orden menor: trasladar los 
archivos de Inversiones Privadas y 
de la oficina de cambios a la nueva 
División de Inversiones Extranjeras 
y Tecnología de la SIC . Por supues
to, que también debería trasladarse 
a la SIC los pequeños "Staff" de IP 
y OC, con el objeto de formar un 
equipo de unos 15 a 20 profesiona
les, para tener mayor grado de es
pecialización, que el que se tiene 
actualmente. En nuestra opinión el 
DNP y la OC deberían dejar áreas 
un poco alejadas de sus funciones 
principales , (planificación y funcio
nes cambiarias, respectivamente). 
El control de empresas es más pro
pio de la SIC o del lncomex. 

En la SIC, el CR se transformaría 
en el Comité de Inversiones Extran
jeras y Tecnología (CIET), en el que 
estarían representadas las mismas 
instituciones que forman el CA en 
la actualidad: el CNP, el lncomex, 

la Oficina de Cambios, la Superin
tendencia de Cambios, Colciencias 
y la entidad anfitriona, la SIC. 

Igualmente el Comité de Licen
cias Globales debería seguir funcio
nando en forma similar e integrada 
por: el DNP, la oficina de Cambios , 
la SIC, el IFI, Colciencias , y la enti
dad anfitriona, lncomex. 

¿Cuál sería el papel de la OC si 
las funciones que tienen actualmen
te pasaran a la SIC? 

La OC seguiría autorizando los gi
ros al exterior, con la única diferen
cia de que ya no haría el estudio 
correspondiente, sino que se basa
ría en las decisiones del CIET. 

En cuanto al DNP debería entre
gar todo lo relacionado con la apro
bación y/o administración de pro
yectos individuales, que están lejos 
de su función planificadora y que 
desvirtúan esta función principal. 

La División de Inversiones Extran
jeras y Tecnología debería tener en
tre sus funciones la de evaluar los 
proyectos que le sean presentados 
por empresas extranjeras, que no 
están solicitando financiación nacio
nal. Igualmente debería revisar las 
evaluaciones de proyectos hechos 
por otras entidades nacionales co
mo IFI, Corporación Financiera Po
pular, etc., cuando en esos proyec
tos haya capital extranjero. 

Aún con la centralización de fun
ciones en una o en dos entidades, 
es absolutamente indispensable po
seer un moderno sistema de infor
mación sobre la importación de tec
nología e inversión. Este sistema 
debe ser perfectamente compatible 
con el que el lncomex está diseñan
do para procesar la información so
bre importaciones, incluidas las li 
cencias globales, y sobre todo con 
el archivo de productores naciona
les, que está llamado a ser el archi
vo maestro de empresas, y que ju
gará un importante · papel en la po
lítica de compras estatales y fornen-
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to a la industria de bienes de capi
tal, además de las que ya cumple 
en la política de substitución de 
importaciones. 

Tal sistema de información ayuda
ría a eliminar dos críticas que se le 
hacen con frecuencia a las entida
des que hacen el control de tecno
logía importada: 
a) La excesiva demora en respon

der las solicitudes. 
b) La gran discresionalidad que 

tienen estos organismos, que 
en ocasiones las ha llevado a deci
dir en forma diferente frente a ca
sos similares, problema que se evi
taría porque los miembros del res
pectivo comité tendrían un listado 
de todos los casos del mismo sec
tor o de características similares 
para tomar la respectiva decisión. 

3 . 5 . Otras recomendaciones 
sobre la nueva política 
de importación de tecno
logía 

a) La más importante de las reco-
mendaciones que podamos ha

cer para la nueva etapa de la políti 
ca de importación de tecnología es 
la de hacer extensiva esta política a 
las empresas estatales que son las 
grandes compradoras de tecnología . 
Si ellas no son obligadas a respe
tar las normas que sólo el sector 
privado cumple, no es muy promi
sorio el futuro de la nueva etapa en 
el control de tecnología importada. 
b) Otra importantísima recomen-

dación es la de reglamentar las 
Decisiones 24, 84, y 85 del Pacto 
Andino, las cuales llevan 9 y 6 años 
sin lograr su incorporación total a 
las leyes colombianas por falta de 
reglamento. En la reglamentación 
que se haga deben incluirse las san
ciones que recibirían los infractores 
de cada una de las disposiciones. 
Sin tales sanciones, nuestra política 

de importación de tecnología sería 
letra muerta . 
c) Se debe emprender una ade-

cuada difusión de la nueva po
lítica, insistiendo sobre todo en lo 
que sería la conducta óptima espe
rada por parte de las empres.as, y 
no centrando la atención sobre las 
derivaciones criticables o sobre as
pectos de detalle. 
d) Se deberían introducir progre-

sivamente las metodologías de 
evaluación social de proyectos en 
el análisis de las solicitudes de im
portación de tecnología, comenzan
do por incluir inmediatamente la 
consideración de las deseconomías 
externas más problemáticas, como 
la contaminación ambiental, la auto
matización innecesaria, el rechazo 
de materias primas nacionales, sin 
usos alternativos, etc. Se debería 
obligar al empresario a absorber los 
costos del estudio sobre las dese
conomías que tienen su proyecto y 
a pagar el valor de los tratamientos 
que sean necesarios para evitarlas 
o neutralizarlas. 
e) Introducir un tratamiento discri-

minatorio en favor de las em
presas nacionales, en relación a las 
mixtas; por ejemplo, permitir pagos 
de regalías más altas a las prime
ras, ya que las últimas pueden pres
tarse más fácilmente a las prácticas 
de los precios de transferencia. 

4 . PODER DE NEGOCIACION EN 
LA IMPORTACION OE TECNOLOGIA 

4 . 1 . Orientaciones vigentes 
que fortalecen el poder 
de negociación 

En esta primera secc1on presen
tamos algunas de las políticas que 
en los últimos años han adoptado 
los · cuatro canales de importación 
de tecnología en Colombia y que fa-
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vorecen la pos1c1on del país vis a 
vis los oferentes extranjeros . 
a) Es muy conveniente la distin-

ción que hace el manual prepa
rado por la SIC en donde se distin
gue el contrato de uso para paten
tes y marcas, que no da derecho de 
apropiación al concesionario, mien
tras tales derechos de propiedad in
dustrial permanezcan vigentes , y el 
contrato de dominio para conoci
mientos no patentados, que permi
ten la apropiación de tales Gonoci
meintos por el concesionario: "Si el 
poseedor del conocimiento no pa
tentado lo transfiere a otro, bajo el 
amparo de un contrato, éste debe 
concebirse como una clásica com
praventa, en la cual se traslada el 
dominio del bien, ya que no existe 
ningún título válido (patente, etc.), 
por el cual el primero puede recla
mar su propiedad, una vez hecha la 
transferencia (27) . 

Esta importantísima diferencia, 
entre el uso y el dominio, hace va
r ios años se aplica en el Brasil, país 
que P.S sumamente celoso de que 
se use la tP-rminología adecuada en 
los contratos y la política es que la 
tecnología es comprada y no licen
ciada, cuando no incluye derechos 
de propiedad industrial. Cuando és
tos incluyen, ,sólo ellos dan origen 
a hablar de licencia aparte; ejemplo 
del INPI. "Suprima del acuerdo to
das y cualquier referencia a dere
chos de propiedad industrial, tales 
como "baja licencia" y "secretos in
dustriales y comerciales", ya que el 
convenio no comprende tales dere
chos de propiedad" (28). 

Otro ejemplo del INPI; " Las pala
bras " el uso del Know How del con
cedente" deben ser remplazados en 
la cláusula 3, porque el concesiona
rio está pagando por la adquisición 
y no por el uso del Know how" (29) . 

El punto de vista brasilero. com
partido por Colombia, indudable
mente despertará reacción en las 

empresas transnacionales. pero de
be mantenerse firmemente, ya que 
es uno de los principios más impor
tantes del nuevo orden que se pre
tende crear en las relaciones entre 
el norte y el sur , en el campo de la 
mal llamada "transferencia de tec
nología". La importancia del punto 
radica en que los países comprado
res no queden pagando de por vida 
por conocimientos, patentados o no 
cuyos costos ,serán amortizados en 
un plazo breve, con la propia explo
tación de los conocimientos por la 
empresa posedora y por los múlti 
ples contratos de licencia que con
cede en todo el mundo . 
b) Uno de los avances que ha lo-

grado Colombia en los últimos 
dos años, e,s el de presionar para 
imponer la marca conjunta o marca 
vinculada. Tal posición debe soste
nerse, a pesar de las dificultades 
iniciales. Nuestra opinión es que el 
CR no debería ceder en este punto. 
Si se logra extender la costumbre 
de la marca vinculada, desaparece
rán muchos falsos contratos de tec
nología, que sólo se contenían por 
el disfrute de la marca extranjera. 
Esto sin contar los beneficios de or
den cultural y social, al evitar la ex
tranjerización de nuestro patrón de 
con,sumo . 
c) Otra decisión digna de aplauso 

que ha venido sosteniendo el 
CR es la de no permitir la importa
ción de materias primas con nom
bres en clave, cuando éstas son 
proporcionadas por el concedente, 
como parte del contrato de licencia . 
Tal práctica, muy propia de la indus
tria farmacéutica, impide toda posi
ble transferencia de tecnología . 
d) Uso de patentes a la termina

ción del contrato . 
En el contrato modelo del manual 

preparada por la SIC , la cláusula 
18 . 1 dice: "Expirado el contrato , el 
licenciatario tendrá derecho a con
tinuar con el uso del know how su-
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ministrado por el I icenciante duran
te la vigencia del mismo, incluyen
do los derechos a las patentes del 
licenciante, vigentes a la fecha de 
terminación de este contrato, hasta 
la fecha de vencimiento de cual
quiera de ellos" . 

Este es otro importantísimo avan
ce de CR en su poder de negocia
ción . El CR considera que el pagar 
un contrato de licencia por cuatro 
o cinco años, autoriza al concesio
nario A USAR gratuitamente las pa
tentes que acompañaban la licencia. 

4 . 2 . Cláusulas vigentes que 
disminuyen el poder ne
gociador 

El siguiente es un conjunto de 
cláusulas que fueron extractadas 
de una pequeña muestra de contra
tos del archivo del CR y que debe
ría ser eliminadas en el futuro in
mediato, pues contradicen el espí
ritu de la Decisión 24, de la legisla
ción anti-trust y del nuevo orden 
que se está tratando de crear en el 
comercio internacional de tecnolo
gía, por parte de los países subde·· 
sarrollados. En la mayor parte de 
estas cláusulas es evidente su sen
tido restrictivo, discriminatorio o 
injusto, por lo cual los comentarios 
serán muy breves. 

a) Sobre patentes 

"Aunque V (30) tiene derechos 
de propiedad industrial en Japón 
que puede registrar en Colombia, 
no garantiza ni manifiesta la fabri
cación de los productos ni infringe 
patentes u otros derechos de pro
piedad industrial, que posee o lle
gue a poseer cualquier tercero, ni 
se hace responsable por tales in
fracciones". 

Comentario: aunque es muy difí
cil afirmar que la explotación de 

una patente no viola propiedad in
dustrial de terceros, el beneficio de 
la regalía debe dejar libre de todo 
pago y riesgo al concesionario. Este 
es equivalente a un vendedor de 
maquinaria que no diera garant[a 
sobre su equipo y que dejara libra
do al comprador a todo tipo de pro
blemas que · el uso de éste le oca
sione. Los gastos en pleitos y 
disputas deben ser absorbidas to
talmente por el concedente, ya que 
en el contrato se definió cuál era 
el precio adecuado por la tecnolo
gía y no es justo subir este precio, 
debido a problemas inherentes a la 
misma tecnología, que no tiene to
da la situación legal satisfecha. 

Una cláusula similar, la que tam
bién crea complicaciones y pagos 
adicionales al concesionario es es
ta: 

"Si V decidiere que es necesario 
entablar acción legal u otras actua
ciones, C colaboraría con V y com
partirá por igual todos los costos y 
gastos necesarios, incluyendo ho
norarios de abogados. Dichas ac
ciones legales u otras actuaciones 
deberán adelantarse bajo el control 
y autoridad de V. 

"C notificará por escrito a V so
bre cualquier demanda por parte de 
cualquier tercero contra V y/o C, 
basada en el uso de los derechos 
de propiedad industrial de V, conce
didas bajo el presente contrato, en 
el territorio exclusivo o no. Al re
cibo de dicha información V decidi
rá, a su exclusiva discreción sobre 
lél necesidad de hacer la defensa 
legal o responder en otra forma a 
tal actuación relativa a dicha de
manda por infracción. 

b) Sobre regalías 

"El C pagará al vendedor el 4% 
del precio de las ventas netas del 
equipo vendido por el C, ya sea que 
éste lo fabrique total o parcialmen
te o lo adquiera de terceros". 
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Comentario: esta cláusula es 
inequitativa, pues obliga a tal em
presa a pagar regalías por equipos 
que no fueron fabricados con la 
tecnología del concedente y que por 
tanto debería estar fuera del con
trato . 

c) Patente y regalías (las cláusu
las siguientes pertenecen al 

mismo contrato) . 

"Durante la vigencia del presen
te . contrato y ya sea que se otor
guen o no patentes a V, en relación 
con el equipo M, C deberá pagar a 
V una regalía del 5% sobre el pre
cio neto de cada pieza de equipo M 
vendida por C, de acuerdo con este 
contrato . 

"En caso de que las patentes de 
V se invalidaran y entraran en el 
dominio público por cualquier ra
zón, tal invalidez no afectará las 
obligaciones de las partes bajo los 
términos y condiciones de este 
contrato" . 

Comentario: en la primera cláu
sula se está haciendo equivalente 
el derecho de uso al derecho de 
dominio: se pide la misma regalía, 
haya o no propiedad industrial in
cluida. Esto es contrario al princi
pio establecido en la sección ante
rior . 

La segunda cláusula es también 
una violación del mismo principio, 
pues exige idéntico pago sea que 
caduquen o no las patentes; al ca
ducar éstas, la regalía debería bajar 
considerablemente (31) . 

d) Sobre la propiedad industrial 
del concedente. 

La exigencia que hace frecuente
mente el concedente al concesio
nario, para que éste se comprome
ta a no impugnar legalmente las pa
tentes del concedente es contraria 
a las leyes antitrust de Estados 
Unidos. Esta cláusula se encontró 

muy frecuentemente en la muestra 
de contratos leídos . 

e) Sobre mejoras. 

"C se compromete a notificar a 
V todo perfeccionamiento que haya 
desarrollado y a discutir los térmi
nos y condiciones conforme a los 
cuales V pueda obtener la licencia 
de dicho perfeccionamiento". 

Comentario: aunque esta cláusu
la no es exactamente igual a la pro
hibida por la Decisión 24 (cedencia 
obligatoria de mejoras) se parece 
mucho, ya que obliga al concesiona
rio a informar al concedente sobre 
cualquier mejora que realice y a 
discutir los términos en que sería 
entregada al concedente . 

Brasil exige todo lo contrario ; 
obliga al concedente a ceder al con
cesionario todas las mejoras rela
cionadas con la tecnología del con
trato sin pago adicional al conve
nio en la aprobación del mismo. Pa
ra evitar el temor del concedente 
sobre la divulgación de información, 
una vez terminado el contrato, se 
exige al concesionario confidencia
lidad y manejo exclusivo de la in
formación recibida, por un cierto 
número de años después de termi
nado el contrato. Este es normal
mente de tres, contados de la fecha 
en que se recibió la información. 
Tal medida permite al concedente 
estar seguro contra el riesgo de fil
tración que supone tener actualiza
do al concesionario hasta el último 
día del contrato . 

Sin embargo, Brasil no permite 
que el know how inicialmente en
tregado sea obligatoriamente man
tenido en forma confidencial, una 
vez terminado el contrato . 

f) sobre marcas . 

"A "C" no se le concede derecho 
de usar en los productos ninguna 
otra marca de fábrica o nombre co-
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mercial distinto de las marcas de 
V" . 

Comentario : esta es una típica 
cláusula restrictiva, violatoria de la 
Decisión 24 y que va contra la nue
va política de marca vinculada del 
C . R. 

g) Sobre ventas. 

"En aquellos países donde V ha 
estabecido representantes de ven
tas exclusivas para la marca M, C. 
deberá efectuar las ventas a través 
de los mismos y éstos le compra
rán al concesionario que les ofrez
ca las mejores condiciones " . 

Comentario : esta cláusula es 
abiertamente restrictiva y viola la 
Decisión 24 : obliga al concesiona
rio a comerc ializar el producto a 
través de los agentes del conceden
te en otros países . pero éstos que
dan en absoluta libertad de com
prarle o no a la empresa colombia
na. Evidentemente la restr icción es 
unilateral. 

h) Sobre impuestos . 

"Cualquiera y todos los impues
tos de cualquier naturaleza que se 
carguen o sean exigibles en Colom
bia sobre los pagos que haga "C" 
a "V" por honorarios de asistencia 
técnica, serán sufragados y paga
dos por C" . 

Comentario: esta es la cláusula 
típica de t ransferencia de los im
puestos al comprador. Ya explica
mos en el capítulo 2, que de su 
aceptación se deriva un perjuicio 
para el empresario nacional, el que 
no recobra lo devuelto al vendedor 
de la tecnología por devolución de 
impuestos, en el país de origen. 

i) Sobre restricción a las exporta
ciones . 

"C se compromete a no exportar 
ninguna tecnología de V a ningún 
país sin que se haya autorizado una 

licencia general por el programa de 
Exportación del Departamento de 
Comercio de USA" (para evitar que 
el país destinatario de la exporta
ción sea un país no autorizado pa
ra recibir datos técnicos provenien
tes de Estados Unidos) . 

Comentario : esta cláusula impli
ca una interferencia con la sobera
nía nacional, ya que impone a Co
lombia la política discriminatoria 
de comercio de Estados Unidos. 
Hace pocos años el gobierno argen
t ino le dio un ultimátum a una 
transnacional del sector automotriz 
al exigirle que exportara a Cuba o 
no continuara en el país . Colombia 
no debe dejar imponer retos a su 
comercio internacional, por proble
mas totalmente ajenos a su políti 
ca exterior . 

Una conducta muy diferente es la 
seguida por Brasil. que exige una 
detallada documentación para per
mitir restricción a las exportacio
nes. Se obliga al concedente a pre
sentar copia autenticada de los 
contratos de licencia exclusiva que 
invoca, para no permitir exportar a 
los países donde están vigentes 
esos contratos . Pero esta práctica 
está desapareciendo en favor de 
una total libertad exigida para ex
portar, independientemente de los 
acuerdos previos. 

j ) Sobre compras atadas. 

" V conviene en suministrar y C 
conviene en comprarle todas las 
partes que no fabrique C. 

Con todo, C podrá colocar pedi 
dos con un tercero, para fabricación 
de partes de los productos, SIEM
PRE que, en opinión de V o de los 
ingenieros de V, la calidad de tales 
partes sea aceptable para uso" . 

Comentario: esta cláusula es con
traria al artículo 20, ordinal a) de la 
Decisión 24, ya que ata las compras 
de insumos a la decisión del conce
dente . 
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k) Sobre confidencialidad a la 1) Sobre actividades competido-
terminación del contrato. ras . 

"1) Todos los planos y demás 
documentos de cualquier naturaleza 
continuarán siendo de propiedad de 
V y deberán ser devueltos a V a la 
terminación de este contrato". 

"2) Después de la cancelación 
de este. contrato, cualquiera que 
sea su causa, C no podrá utilizar 
los planos o especificaciones de V, 
ni las patentes y marcas que pue
dan estar vigentes. Igualmente a la 
terminación de este contrato, cual
quiera que sea su causa, C no po
drá desarrollar negocios o uti I izar 
un nombre que sea confusamente 
similar a los nombres de cualquiera 
de sus marcas , ni llevar a cabo nin
guna acción que dé la impresión de 
que C está colaborando con V" . 

"3) A la terminación de este con
venio se considera que C tiene los 
mismos derechos y la misma posi
ción, con respecto a cualquier pa
tente e información técnica licen
ciada por este convenio y que no 
haya expirado hasta entonces, co
mo si C nunca hubiera sido autori
zado según este convenio". (Subra
yado nuestro). 

. Comentario: esta es una de las 
cláusulas más restrictivas, en los 
contratos leídos. Su propósito, tal 
como, lo expresa el párrafo 3, es bo
rrar del cerebro de los técnicos del 
concesionario todo recuerdo sobre 
la tecnología negociada. (. . . como 
si C nunca hubiera sido autorizada, 
según este convenio). Tal cláusula 
desconoce el principio que ha esta
blecido el CR, por el cual se dife
rencia el derecho de uso del dere
cho de dominio. También es contra
ria al principio y que tiene el CR, 
por el cual el concesionario puede 
usar, sin contraprestación, las pa
tentes no reunidas del concedente , 
a la terminación del contrato . 

"C no fabricará o venderá pro
ductos o partes de ellos que pue
dan estar en competencia con los 
productos de que trata este contra
to. "C no celebrará ningún contra
to de colaboración técnica de con
tenido similar al presente contrato . 

"C conviene en que este artículo 
es obligatorio para sus subsidiarias 
o afiliados que puedan estar bajo 
el control de C, como también para 
sus funcionarios" . 

Comentario: esta cláusula es vio
latoria del ordinal d) del artículo 20 
de la Decisión 24, que no autoriza 
aquellos que prohiban tecnologías 
alternativas . 

m) Causales de terminación del 
contrato. 

Caso 1: El contrato se conside
rará terminado: 

" ... Si por dos o más años con
secutivos la regalía anual DEBIDA 
a V no excede la suma de 10 mil 
dólares" . 

A partir del tercer año de este 
contrato y por el resto de su vigen
cia, si los pagos por regalías deven
gadas a V no lleguen a 5 mil dóla
res por año, entonces V podrá dar 
por terminado este contrato, dando 
90 días de preaviso a C por escri
to" . 

Caso 2: "V tendrá derecho a ter
minar este contrato a su exclusivo 
albedrío, en caso de que C no efec
tuare las siguientes ventas míni
mas anuales. 

Año 1 
" 2 
" 3 
" 4 
r, 5 

Ventas: US$ 0 . 5 
1 . O 
2 .0 
3.0 
4.0 

Millones 
" 

Comentario: estas dos cláusulas 
son violatorias del ordinal i), ar-
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tículo 29 del Decreto 1234, que pro
híbe el pago de su más mínima 
anualidad por concepto de regalías, 
o cláusulas de efecto equivalente . 
A través de la amenaza de la ter
minación del contrato, anticipada y 
unilateral, también se contraviene 
el ordinal c) del artículo 20 de la 
Decisión 24 que prohibe imposicio
nes referentes al volumen de pro
ducción . 

n) Sobre idioma. 

"Sí este contrato se traduce para 
cualquier finalidad a un idioma di
ferente del inglés, la versión en in
glés regirá siempre en el evento de 
diferencia de significado". 

Comentario: el CR sólo aprueba 
los contratos en idioma castellano . 
Por lo tanto es inconsistente con 
tal práctica, el que se apruebe un 
contrato o que afirme que la ver
sión oficial es la inglesa. 

Esta misma incoherencia la en
contramos en el contrato modelo, 
incluido en el manual preparado 
por la SIC, cláusula 14: 

"Este contrato será redactado en 
español y en inglés y el texto de 
€Ste último idioma deberá conside
rarse como el original". La oficial, 
y la que regirá para cualquier acla
ración o disputa debe ser la regis
trada por el CR. 

ñ) Sobre arbitraje y legislación 
aplicable . 

Caso 1: "Cualquier controversia 
.. . se dirimirá mediante arbitramen
to en la ciudad de Nueva York, ba
j~ las. reglas de conciliación y ar
b1tram1ento de la Cámara Interna
cional de Comercio . . . Los árbitros 
interpretarán este contrato de 
acuerdo con las leyes de Colombia 
y aplicarán dichas leyes en la solu
ción de cualquier disputa que surja 
de este contrato". 

Caso 2: "Este contrato estará su
jeto a las leyes de la República de 

Colombia, pero para finalidades de 
interpretación y significado se apli
carán las leyes de los EUA y del 
estado de Nueva York" . 

Comentario: en ambos casos se 
está retirando la interpretación y el 
arbitraje del contrato de la jurisdic
ción colombiana, aunque en forma 
velada. Todo contrato deberá regir
se por leyes colombían.as, el tribu
nal de arbitramiento deberá estar 
en Colombia y los procedimientos 
arbitrales deben ser colombianos . 

4 . 3 . Nuevas políticas para 
aumentar el poder de 
negociación 

Las siguientes son algunas suge
rencias para una nueva etapa en la 
importación de tecnología . 
a) Colombia podría iniciar la polí-

tica de substitución de impor
taciones tecnológicas (SIT), como 
una forma conciente y coherente 
de emprender la nueva etapa de 
desarrollo tecnológico propio y asi
milación de tecnología importada. 

Aunque estamos distantes de los 
objetivos que Brasil se ha dado en 
este campo, es interesante estudiar 
su experiencia: 

Declaraciones recientes del INPI 
de Brasil dan a entender que el cie
rre a la importación de tecnología 
automotriz también se extenderá a 
otros sectores industriales. De otro 
lado, Brasil ha creado incentivos y 
descuentos tributarios para aque
llas empresas que adelanten inves
tigación propia o contratada con 
instituciones nacionales. 

El futuro llevará a la importación 
sólo de muy avanzada tecnología no 
disponible en el país, ya que su ob
jetivo es ser tan autosufíciente en 
tecnología como sea posible. 
b) Otra nueva actitud que podría 

asumirse es la relacionada con 
una real absorción de tecnología, 
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condición que debería ser garanti
zada para lograr el permiso de im
portación correspondiente. En este 
campo también es nuestro gran ve
cino el que ha iniciado una política 
audaz: Brasil exige detallada infor
mación en relación con la capacidad 
tecnológica y administrativa del 
concesionario, un claro cronograma 
de absorción de la tecnología a ad
quirir y el programa de entrena
miento del personal TECNICO espe
cializado. También exige detallado 
el cronograma del trabajo que desa
rrollarán los técnicos. extranjeros, 
especificando lugar, duración, cate
goría del técnico, salario mensual y 
demás desembolsos a que dé lugar 
la visita. 

Brasil ni,ega el contrato de licen
cia si considera que el concesiona
rio no está adecuadamente prepara
do para absorber la tecnología. 

Más avanzada aún es la política 
de la India: este país obliga al con
cedente a asociarse con una insti
tución nacional de 1-D, para que a 
la expiración del contrato, el país 
sea autosuficiente en tal tecnolo
gía. 

Esta decisión del gobierno de In
dia equivale a la intermediación de 
que hablábamos en el capítulo ante
rior, pero impuesta al concedente. 
Nosotros propiciamos una asocia
ción voluntaria con el concesiona
rio, en la que también entraría el 
concedente, en cumplimiento de su 
contrato. 
c) En relación a las obligaciones 

· del concedente, cláusula muy 
débilmente negociada en los con
tratos colombianos, en Brasil se 
exige al concedente responder por 
las demandas de terceros, causa
das por fallas o defectos de la pro
ducción bajo licencia, o por la vio
lación de derechos de propiedad in
dustrial referidos a la licencia. 
Ejemplo: una resolución del INPI di
ce: "corregir la cláusula 10 que ex-

presa que el concedente no se con
sidera responsable por defectos de 
los productos manufacturados por 
el concesionario, en los que no se 
haya seguido la información y las 
especificaciones de manufacturas 
comunicada por el concedente" 
(32). 

Otro ejemplo del INPI: "suprima 
lo siguiente del artículo 2 del con
venio; el concesionario por el pre
sente contrato acuerda responsabi
lizarse por cualquiera y todas las 
demandas presentadas sobre la ma
nufactura, uso o venta del "produc
to" y además conviene indemnizar 
y dejar libre al concedente de to
dos y cualquiera responsabilidad y 
gasto resultante de cualquier de
manda, con respecto a la manufac
tura, uso o venta del "Producto" 
por el concesionario. ya que éste 
está en conflicto con la ley 4137/ 
62" (33). 
d) Un punto en que el CA y la OC 

han insistido, con alguna timi
dez hasta la fecha, es la temprana 
presentación de las solicitudes. So
bre este particular Brasil exige que 
el concesionario nacional se pre
sente al INPI al iniciar contactos con 
sus posibles concedentes para: a) 
mejorar las condiciones de negocia
ción del concesionario; b) infQr
marlo sobre otra tecnología existen
te; c) estimular el uso de tecnolo
gía e ingeniería nacional. 

Esta política de Brasil puede ser 
vista como otra forma de poner en 
práctica la función de intermedia
ción, recomendada en el capítulo 
anterior. 
e) Una práctica muy conocida, pe-

ro poco utilizada en Colombia 
por el CA, es la de aprobar una re
galía decreciente, con la que se tra
ta de reconocer el menor valor que 
tiene una tecnología dada con el pa
so del tiempo. Este argumento de 
negociación deberá ser utilizado 
permanentemente por el CA. 
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f) Aunque el GR aprueba dura-
ción promedio de los contratos 

demasiado breves (2 a 3 años), sí 
incluimos todas las renovaciones, 
los contratos colombianos duran en
tre 6 y 10 años, en promedio . 

Igualmente en nuestras regalías 
sobre ventas netas no son muy al
tas (34) para ningún sector indus
trial, pero en algunos casos alcan
zan porcentajes elevados. 

En comparación con esto India 
tiene límites máximos del 5% so
bre ventas netas para las REGA
LIAS sobre ventas netas y 5 años 
de duración del contrato, cualquie
ra que sea el sector. 

Brasil acostumbra colocar un to
pe máximo al pago por tecnología, 
sea éste en la forma de suma alza
da o de regalías . · Evidentemente el 
tope brasilero no tiene la falla de 
la regalía sobre ventas netas. Una 
posición más estricta sería unir las 
prácticas de estos dos países, colo
cando topes al porcentaje, a la su
ma alzada y al total. 

Además Brasil tiene un concepto 
muy estricto de "precio neto" so
bre el cual basa el cálculo de las 
regalías . Del precio de las factu 
ras de venta se descuentan: 

los ¡mpuestos ; 
insumos comprados a terceros, 
cualquiera que sea su fuente , 
comisiones; 
devoluciones y descuentos ; 
fletes; 
seguros; 
empaques. 

Esto equivale a utilizar algo simi
lar al valor agregado como base de 
cálculo, en vez de las ventas netas, 
forma de cálculo que debería utili
zar el GR . 
g) Las cláusulas del concesiona

rio más favorecido y la posibili
dad de sub-licencias deberían ser 
incluidas en todo contrato, aunque 

hoy en día tengan más valor teóri
co que real. Pero en la medida en 
que los países subdesarrollados co
miencen a intercambiar información 
sobre la forma como negocian tec
nología con los desarrollos e inicien 
la cooperación tecnológica Sur -
Sur, esas cláusulas van a tener im
portante aplicación . 

La cláusula del concesionario 
más favorecido no debe ocasionar 
pagos adicionales . En relación con 
1 a de sub-licencia se debe dejar 
sentada su posibilidad, con pago 
mediante arbitramento, en caso de 
que las partes no se puedan poner 
de acuerdo. 
h) Para evitar que el concedente 

obtenga pagos mayores como 
producto de la inflación , una ganan
cia adicional a la que no tiene dere
cho (35), las regalías se deberían 
calcular sobre ventas netas, a pre
cios constantes, deflatando las ven
tas corrientes por el índice de pre
cios al por mayor y pasando tales 
ventas a dólares, al tipo de cambio 
del año inicial del contrato (36) . 
Sobre las ventas en valores cons
tantes y convertidas a dólares se 
calcularía el porcentaje de regalía 
pactado. Este procedimiento bene
ficia al país , siempre y cuando el 
índice de inflación sea mayor que el 
de devaluación, situación que hace 
varios años se mantiene y que pro
bablemente seguirá así en el inme
diato futuro . 

Las anteriores recomendaciones 
puntuales, en las tres secciones de 
este capítulo, aumentarán el poder 
de negociación del país en la im
portación de tecnología , poder que 
ha crecido substancialmente desde 
la época en que se puso en vigen
cia el Decreto 444 y sus mecanis
mos de control , pero que aún está 
lejos de alcanzar toda su magnitud 
potencial . 
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APENDICE 

LA LEGISLACION EN CONTRATOS 
DE TECNOLOGIA QUE VIOLAN LA 
LEGISLACION ~NTI - TRUST DE ES 
T ADOS UNIDOS (37) . 

Las conclusiones de varias per
sonas autorizadas, indican que las 
siguientes cláusulas en contratos 
de licencia son muy seguramente 
violatorias de la legislación anti
trust de Estados Unidos. 

1 . Limitar al concesionario a ope-
rar únicamente en su propio 

país y obligarlo a referir todos los 
pedidos que reciba de posibles 
clientes extranjeros al concedente; 
más específicamente, prohibir al 
concesionario que exporte los pro
ductos bajo licencia a los Estados 
Unidos. 
2. Acordar no exportar los pro

ductos bajo licencia desde los 
Estados Unidos u otros países al 
país del concesionario. 
3. Obligar al concesionario a ven-

der los productos bajo licencia 
en el extranjero, únicamente al (o 
a través del) concedente o de una 
agencia controlada por éste. 
4. Obligar al concesionario a com

prar partes, componentes o re-

NOTAS 

(13) Véase la sección "¿Es posible la 
política tecnológica en un país con 
bajo nivel de desarrollo?", en Mo
reno, 1974. 

(14) Gonod, 1976, pág. 15). 
(15) Ver este concepto en Moreno, 1978, 

pág. 45. 
(16) " ... la política tecnológica y la in

troducción de las variables tecnoló
gicas en el proceso de desarrollo 
permanecen actualmente más en el 

puestos relacionados con los pro
ductos bajo licencia del (o a través 
del) concedente. 

5. Obligar al concesionario a em-
plear los servicios de instala

ción (de planta, maquinaria, etc.), 
del concedente o de alguna compa
ñía o persona designada por éste. 
6 . Obligar al concesionario en for-

ma permanente a ceder exclu
sivamente al concedente los títu
los o derechos de patentes del con
cesionario . 

7. Obligar al concesionario a di-
vulgar y comunicar al conce

dente, en forma permanente, todos 
sus nuevos desarrollos, diseños e 
invenciones . 
8. Obliga al concesionario a pagar 

al concedente comisiones con 
carácter de penalidad por cualquier 
otra razón distinta a los servicios 
proporcionados por el concedente. 

9 . Fijar, controlar o limitar los 
precios del concesionario, los 

descuentos, programas de produc
ción, canales de distribución, etc. 
10. Limitar al concesionario a utili-

zar únicamente las marcas co
merciales del concedente en los 
productos bajo licencia. 
11 . Prohibir al concesionario el de

mandar la validez de las partes 
del concedente que forman parte 
del convenio de licencia. 

dominio de las intenciones que en 
el de las realidades" (Gonod, 1976, 
pág. 5) . 

( 17) Véase una exposición más detalla
da de lo que sería la substitución 
de importaciones tecnológicas en 
Moreno, 1974. 

( 18) Véase en Moreno, 1978, pág. 13 y 
14, una exposición más detallada 
del concepto. 

(19) "La experiencia del proyecto polí
tico de la OEA mostró que una 
estructura secuencial por íuncio-
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nes era poco eficaz y que debería 
substituir por una estructura de 
responsabilidad por proyectos, en 
que los agentes tienen el encargo 
de ejecutarlos de principio a fin". 
(Gonod, 1976, pág. 8). 

(20) Hay varios ejemplares sobre im
puestos a la importación de tecno
logía en países subdesarrollados. 
Por ejemplo Chile cobra el 20 % de 
retención a las personas naturales 
extranjeras en actividades técni
cas, siempre que el trabajo se rea
lice en Chile y sea exclusivo de 
rentas de trabajo. 
También se cobra el 20% a la in
geniería o asesoría prestada en el 
exterior siempre que: a) sea para 
aumentar la capacidad de la em
presa en un mínimo de 20%, b) 
que los pagos sean normales; c) 
que CORFO certifique la conve
niencia de dicho proyecto y la ne
cesidad de que contrate con el ex
terior. 
También Chile tiene un impuesto 
diferencial a las Regalías, que os
cila entre el 40 y 60%, según sea 
la utilidad social del producto. El 
60% es pagado por cosméticos, li
cores, etc. 
México tiene tarifas que se pagan 
por el análisis y registro de los 
contratos de licencia. 
India tiene impuestos similares a 
los del Pacto Andino. 
Sin embargo, todos estos trat;a
mientos, incluídos el colombiano 
actual, carecen de coherencia, son 
discriminatorios: unas formas de 
importar tecnología están mucho 
más gravadas que otras. En fin, 
es un campo del comercio exterior 
que apenas comienza a reconocer
se como tal y de ahí que no haya 
aún política arancelaria y para
arancelaria sobre la importación 
de tecnología. Las propuestas en 
relación con este tema, hechas en 
la presente sección, van encamina-

(21) 

(22) 

(23) 
(24) 

(25) 

(26) 

(27) 

(28) 
(29) 

das a promover el tratamiento a 
la importación de tecnología, como 
parte integral de una política de 
comercio exterior. 
Esta es otra forma de presentar 
lo que muy sabiamente Jorge Sá
ba to ha llamado los regímenes de 
política tecnológica más breve
mente regímenes de tecnología, 
que son concebidos como sectoria
les y diferentes para cada sector. 
La evaluación ext1,1-na, al centro de 
decisión este modo dejará el estu
dio como susceptible de ser o no 
ser tomado en cuenta. La evalua
ción externa, que no toma en cuen
ta factores internos a la empresa, 
tiene mucha probabilidad de ser 
irrealista y de quedar como un ac
to Juno ciático. 
La alternativa parece ser, la auto
evaluación por la empresa o una 
evaluación concertada con un cen
tro externo de asistencia tecnológí
ca". (Gonod, 1976, pág. 42). 
(Gonod, 1974, pág. 234). 
Los aspectos de tributación serán 
discutidos más en detalle, en este 
mismo capítulo . 
En la sección siguiente propondre
mos una nueva organización insti
tucional para el cumplimiento de 
esta función. 
Véanse definiciones de estos con
ceptos en Moreno, 1978, págs. 53 
y 55 . 
Existiría otra variante institucio
nal, que sería centralizar todas 
las importaciones de tecnología e 
inversiones directas en el Incomex, 
con la cual disminuyen las necesi
dades de coordinación interinstitu
cional, y toda la importación de 
tecnología -desincorporada o no
sería controlada por una sola en
tidad. Esta opción debería ser de
tenidamente analizada y compara
da con la otra SIC - Incomex . 
Pizan·o y Salazar . 
Citado por Daniel, pág. 50. 
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(30) 
(31) 

(32) 
(33) 
(34) 
(35) 

32 

Citado por Daniel, pág. 50 . 
En esta sección se llamará V al 
vendedor de la tecnología o conce
dente y C al comprador de la tec
nología o concesionario. 
Véase Moreno, 1977, pág. 78. 
Citado en Daniel, pág. 48 . 
Citado en Daniel, pág. 48. 
Véase en el capítulo siguiente una 
explicación sobre el escaso valor 
que tiene la regalía sobre ventas 

(36) 

(37) 

(38) 

netas como indicador del costo de 
la tecnología. 
En Moreno, 1977, pág. 93 y 94 se 
explica cómo el concendente se be
neficia de la inflación. 
En el capítulo siguiente se indica 
cómo se hace este cálculo . 
Fuente Edmundo Brazell "Licen
sing Check Lists", Kenneth Mason 
Publication. Traducción: Félix 
Moreno. 
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